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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso CECMC 

Demandante  Yeison Hernando Martin Velásquez 

Demandado Diana Maria Estrella Cortes 

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00418-0 
Providencia Auto sustanciación #290 
Decisión Requiere parte 

 
   
Atendiendo que la notificación de la demandada no pudo efectuarse al correo electrónico, se REQUIERE 
que la parte interesada adelante la notificación personal a la dirección física de residencia que se encuentra 
consignada en la respuesta efectuada por la EPS. Se hace claridad que debe adelantarse conforme a lo 
establecido en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, enviando el citatorio y posteriormente 
la notificación por aviso. Por la parte interesada adelántese la misma.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 

Firmado Por:

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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